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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

I. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

1. INTRODUCCION
La Distrital Redes de Gas Cochabamba tiene a su cargo la Operación y Mantenimiento de la distribución de gas natural por redes, dentro estas actividades se contempla la Atención al Cliente, Atención de Emergencias, Medición, Cortes y Reconexiones de Servicio, Verificación de Fugas a Gabinetes, Inspección Instalaciones Internas a usuarios en las categorías Domiciliaria y Comercial, estas actividades se desarrollan por personal en la Regional Chapare. En este sentido es necesaria la Contratación de Oficinas en el Municipio de Puerto Villarroel en la Población de Ivirgarzama ya que esta población está ubicada al centro del trópico cochabambino y para el personal encargado de la regional desde este punto puede atender las demás poblaciones en con calidad y eficiencia. Por tal motivo, se convoca a personas naturales o jurídicas, empresas legalmente establecidas para brindar este servicio.

2. OBJETIVO
El presente documento pretende establecer las características mínimas requeridas para la Contratación en Alquiler Oficinas en Ivirgarzama dependiente de YPFB Redes de Gas Cochabamba.

3. CARACTERÍSTICAS SOLICITADAS 
A continuación se detalla las características mínimas requeridas para las Oficinas.

	ÍTEM
	DETALLE DEL REQUERIMIENTO
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO (Bs.)
	MESES DE ALQUILER
	TOTAL (Bs.)

	1
	UN AMBIENTE PARA OFICINA CON: BAÑO PRIVADO Y DUCHA, AIRE ACONDICIONADO; UN AMBIENTE PARA DEPÓSITO INDEPENDIENTE; GARAJE; LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA (INCLUYE SERVICIO DE AGUA Y LUZ).
	Global
	3.200,00
	4
	12.800,00



II.- INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

1. MÉTODO DE CALIFICACIÓN
El método de selección y adjudicación para el presente proceso de contratación será por precio evaluado más bajo.

2. FORMA DE ADJUDICACIÓN (TOTAL, ÍTEMS, LOTES O PAQUETES)
Para el presente proceso, la adjudicación será por el total.

3. PLAZO DE ENTREGA
Plazo de entrega a partir de la firma de contrato.

3.1 PRECIO REFERENCIAL
El precio Referencial para el servicio de alquiler de oficinas es de  Bs. 12.800,00 (Doce mil ochocientos 00/100 bolivianos), por lo que cualquier propuesta que exceda este monto será automáticamente descalificada.
3.2 LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
Los ambientes ofrecidos para Oficinas de la Regional Chapare deberán estar dentro la localidad de Ivirgarzama del Municipio de Puerto Villarroel.

3.3 ANTICIPO
No se contempla ningún tipo de anticipo.

3.4 FORMA DE PAGO
Los precios de la propuesta deben expresarse en moneda nacional. El pago se efectuara una vez que personal de YPFB emita la conformidad respectiva. El adjudicatario deberá solicitar el pago por cheque o vía SIGMA. La Factura debe ser elaborada a nombre de YPFB con número de NIT 1020269020.

3.5 GARANTÍA
La persona natural o jurídica, empresas legalmente establecida que se adjudique deberá entregar los ambientes en excelente estado, por cualquier inconveniente que se presente con las instalaciones (servicios de agua y luz) este será responsable por la reparación de las mismas; en cuanto a la estructuras de los ambientes estas serán reparadas por el adjudicatario siempre y cuando estas sean provocadas por causas naturales o condiciones climáticas del lugar.

Cotización a llenar por los proponentes

	ÍTEM
	DETALLE DEL REQUERIMIENTO
	UNIDAD
	PRECIO UNITARIO (Bs.)
	MESES DE ALQUILER
	TOTAL (Bs.)


	1
	[bookmark: _GoBack]UN AMBIENTE PARA OFICINA CON: BAÑO PRIVADO Y DUCHA, AIRE ACONDICIONADO; UN AMBIENTE PARA DEPÓSITO INDEPENDIENTE; GARAJE; LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA (INCLUYE SERVICIO DE AGUA Y LUZ).
	Global
	5.000,00
	4
	20.000,00

	
	TOTAL
	



El precio referencial propuesto para la adjudicación es de:
Literal: 00/100 Bolivianos.
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